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APROBACIÓN DEFINITIVA MODIFICACIÓN ORDENANZAS FISCALES PARA 2026

Transcurrido el plazo concedido para la presentación de reclamaciones contra el acuerdo del 
pleno de la corporación aprobatorio de la modificación de las ordenanzas fiscales, adoptado en 
sesión ordinaria celebrada el día 16 de octubre de 2025, sin que se haya presentado ninguna, el 
acuerdo se entiende definitivamente adoptado.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 17.4 del Texto Refundido de la Ley Reguladora 
de Haciendas Locales, aprobado por R.D. Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se procede a publi-
car (Anexo) el texto íntegro de las ordenanzas modificadas. 

Las modificaciones efectuadas entrarán en vigor el día 1 de enero de 2026.

Contra el presente acuerdo, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso 
contencioso administrativo en el plazo de dos meses desde el día siguiente a la publicación del 
presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, y ante la jurisdicción contencioso adminis-
trativa competente, de conformidad con lo previsto en el artículo 19 del RDL 2/2004, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

Ciudad Rodrigo, 16 de diciembre de 20252.–El alcalde, Marcos Iglesias Caridad.

ANEXO

ORDENANZA FISCAL NUMERO 0.1

REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE BIENES INMUEBLES

Artículo 1.- Fundamento y naturaleza.

En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142 de la Constitución y por 
el artículo 106 de la Ley 7/85 de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, y de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 15 a 19 del RDL 2/2004 de 5 de marzo, por el que 
se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, el Ayuntamiento 
de Ciudad Rodrigo establece el “impuesto sobre bienes inmuebles”, que se regirá por la presente 
ordenanza fiscal, cuyas normas atienden a lo previsto en el artículo 57 del citado Texto Refundido.

Artículo 2.- Hecho imponible.

1.- Constituye el hecho imponible del impuesto la titularidad de los siguientes derechos sobre 
los bienes inmuebles rústicos y urbanos y sobre los inmuebles de características especiales:

a) De una concesión administrativa sobre los propios inmuebles o sobre los servicios públicos 
a que se hallen afectos.

b) De un derecho real de superficie.

c) De un derecho real de usufructo.

d) Del derecho de propiedad.

2.- La realización del hecho imponible que corresponda, de entre los definidos en el apartado 
anterior por el orden en él establecido, determinará la no sujeción del inmueble a las restantes 
modalidades previstas en el mismo.
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3.- A los efectos de este Impuesto tendrán la consideración de bienes inmuebles rústicos, 
de bienes inmuebles urbanos y de bienes inmuebles de características especiales los definidos 
como tales en las normas reguladoras del Catastro Inmobiliario (R.D. legislativo 1/2004, de 5 de 
marzo) .

4.- No están sujetos al Impuesto:

- Las carreteras, los caminos, las demás vías terrestres y los bienes del dominio público 
marítimo-terrestre e hidráulico, siempre que sean de aprovechamiento público y gratuito.

- Los siguientes bienes inmuebles propiedad de este ayuntamiento:

- Los de dominio público afecto a uso público.

- Los de dominio público afecto a un servicio público gestionado directamente por el ayun-
tamiento y los bienes patrimoniales, excepto cuando se trate de inmuebles cedidos a terceros 
mediante contraprestación.

Artículo 3.- Exenciones.

1. - Exenciones directas de aplicación de oficio. Están exentos del impuesto:

• Los que, siendo propiedad del Estado, de las Comunidades Autónomas o de las Entidades 
locales estén directamente afectos a la seguridad ciudadana y a los servicios educativos y peni-
tenciarios, así como los del Estado afectos a la Defensa Nacional.

• Los bienes comunales y los montes vecinales en mano común.

• Los de la Iglesia Católica, en los términos previstos en el Acuerdo entre el Estado Español y 
la Santa Sede sobre asuntos económicos, de 3 de enero de 1.979; y los de las asociaciones con-
fesionales no católicas legalmente reconocidas, en los términos establecidos en los respectivos 
acuerdos de cooperación suscritos en virtud de lo dispuesto en el artículo 16 de la Constitución.

• Los de la Cruz Roja Española.

• Los inmuebles a los que sea de aplicación la exención en virtud de los convenios internacio-
nales en vigor.

• La superficie de los montes poblados con especies de crecimiento lento reglamentaria-men-
te determinadas, cuyo principal aprovechamiento sea la madera o el corcho, siempre que la den-
sidad del arbolado sea la propia o normal de la especie de que se trate.

• Los terrenos ocupados por las líneas de ferrocarril y los edificios enclavados en los mismos 
terrenos, que estén dedicados a estaciones, almacenes o a cualesquier otros servicios indis-
pensables para la explotación de dichas líneas. No están exentas, por consiguiente, las casas 
destinadas a viviendas de los empleados, las oficinas de dirección ni las instalaciones fabriles.

2.- Exenciones directas de carácter rogado. Asimismo, previa solicitud, están exentos del Im-
puesto:

a) Los inmuebles que se destinen a la enseñanza por centros docentes acogidos, total o par-
cialmente, al régimen de conciertos educativos, en cuanto a la superficie afectada a la enseñanza 
concertada, siempre que el titular catastral coincida con el titular de la actividad.

b) Los declarados expresa e individualmente monumento o jardín histórico de interés cultural, 
conforme a la normativa vigente en el momento de devengo del impuesto.

c) Esta exención no alcanzará a cualesquiera clase de bienes urbanos ubicados dentro del 
perímetro delimitativo de las zonas arqueológicas y sitios y conjuntos históricos, globalmente 
integrados en ellos, sino exclusivamente, a los que reúnan las siguientes condiciones:
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1. En zonas arqueológicas, los incluidos como objeto de especial protección en el instrumento 
de planeamiento urbanístico a que se refiere el artículo 20 de la Ley 16/1985, de 25 de junio.

2. En sitios o conjuntos históricos, los que cuenten con una antigüedad igual o superior a 50 
años y estén incluidos en el catálogo previsto en el Artículo 86 del R.D. 2159/1978 de 23 de junio, 
por el que se aprueba el Reglamento de Planeamiento Urbanístico, como objeto de protección 
integral en los términos previstos en el art. 21 de la Ley 16/1985 de 25 de junio.

d) La superficie de los montes en que se realicen repoblaciones forestales o regeneración de 
masas arboladas sujetas a proyectos de ordenación o planes técnicos aprobados por la Adminis-
tración forestal. Esta exención tendrá una duración de quince años, contando a partir del periodo 
impositivo siguiente a aquel en que se realice su solicitud.

También están exentos los siguientes bienes inmuebles situados en el término municipal de 
este ayuntamiento:

a Los de naturaleza urbana, cuya cuota líquida sea inferior a 3 €.

b Los de naturaleza rústica, en el caso de que, para cada sujeto pasivo, la cuota líquida co-
rrespondiente a la totalidad de los bienes rústicos poseídos en el término municipal sea inferior 
a 3 €.

4.- Las exenciones de carácter rogado, deben ser solicitadas por el sujeto pasivo del impuesto.

El efecto de la concesión de las exenciones de carácter rogado comienza a partir del ejercicio 
siguiente a la fecha de la solicitud y no puede tener carácter retroactivo. Sin embargo, cuando el 
beneficio fiscal se solicite antes de que la liquidación sea firme, se concederá si en la fecha de 
devengo del tributo concurren los requisitos exigidos para su disfrute.

Artículo 4. Sujeto pasivo. Responsables.

1.- Son sujetos pasivos, a título de contribuyentes, las personas naturales y jurídicas y las en-
tidades a que se refiere el artículo 35.4 de la Ley 58/2003 de 17 de diciembre, General Tributaria 
que ostenten la titularidad del derecho que, en cada caso, sea constitutivo del hecho imponible de 
este Impuesto, conforme a lo dispuesto en el artículo 2.1 de la presente ordenanza fiscal.

Lo dispuesto en el párrafo anterior será de aplicación sin perjuicio de la facultad del sujeto 
pasivo de repercutir la carga tributaria soportada, conforme a las normas de derecho común.

2.- En el supuesto de concurrencia de varios concesionarios sobre un mismo inmueble de 
características especiales será sustituto del contribuyente el que deba satisfacer el mayor canon.

El sustituto del contribuyente a que se refiere el párrafo anterior, podrá repercutir sobre los de-
más concesionarios la parte de la cuota líquida que le corresponda en proporción a los cánones 
que deban satisfacer cada uno de ellos.

3.- El ayuntamiento repercutirá la totalidad de la cuota líquida del Impuesto en quienes, no 
reuniendo la condición de sujetos pasivos del mismo, hagan uso mediante contraprestación de 
sus bienes demaniales o patrimoniales.

4.- Responden solidariamente de la cuota del impuesto y en proporción a sus respectivas 
participaciones, los copartícipes de las entidades a que se refiere el art. 33 de la Ley 230/1963 
de 28 de diciembre, General Tributaria, si figuran inscritos como tales en el catastro inmobiliario. 
En su defecto la responsabilidad se exigirá por partes iguales, en todo caso.

Artículo 5. Afección de los bienes al pago del impuesto.

1.- En los supuestos de cambio, por cualquier causa, en la titularidad de los derechos que 
constituyen el hecho imponible de este Impuesto, los bienes inmuebles objeto de dichos dere-
chos quedarán afectos al pago de la totalidad de la cuota tributaria en los términos previstos en el 
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artículo 79 de la Ley 58/2003 de 17 de diciembre General Tributaria. A estos efectos, los notarios 
solicitarán información y advertirán a los comparecientes sobre las deudas pendientes por el 
Impuesto sobre Bienes Inmuebles asociadas al inmueble que se transmite.

Artículo 6. Base imponible.

1.- La base imponible está constituida por el valor catastral de los bienes inmuebles, que se 
determinará, notificará y será susceptible de impugnación, conforme a las normas reguladoras 
del Catastro Inmobiliario.

2.- Los valores catastrales podrán ser objeto de revisión, modificación o actualización en los 
casos y forma que la Ley prevé.

Artículo 7. Base liquidable.

1.- La base liquidable será el resultado de practicar en la base imponible las reducciones que 
legalmente estén establecidas.

2.- La base liquidable se notificará conjuntamente con la base imponible en los procedimien-
tos de valoración colectiva. Dicha notificación incluirá la motivación de la reducción aplicada me-
diante la indicación del valor base del inmueble, así como el importe de la reducción y de la base 
liquidable del primer año de vigencia del valor catastral.

3.- El valor base será la base liquidable del ejercicio inmediato anterior a la entrada en vigor 
del nuevo valor catastral, salvo las circunstancias señaladas en el artículo 69 del Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora 
de Haciendas Locales (TRLRHL) . A efectos de lo dispuesto en la Disposición Transitoria Deci-
moctava del TRLRHL, el coeficiente para determinar el valor base a efectos de fijar el componen-
te individual de la reducción a que se refiere el art. 68 de la citada Ley, se establece en uno (1).

4.- En los procedimientos de valoración colectiva la determinación de la base liquidable será 
competencia de la Dirección General del Catastro y recurrible ante los Tribunales Económico 
Administrativos del Estado.

Artículo 8. Tipo de gravamen.

1.- Bienes inmuebles de naturaleza urbana: 0,66%

2.- Bienes inmuebles de naturaleza rústica: 0,83% 

3.- Bienes inmuebles de características especiales:1,30%

Artículo 9. Cuota tributaria y recargo.

1.- La cuota íntegra de este Impuesto será el resultado de aplicar a la base liquidable el tipo de 
gravamen a que se refiere el artículo anterior.

2.- La cuota líquida se obtendrá minorando la cuota íntegra en el importe de las bonificaciones 
previstas en el artículo siguiente.

3.- Se establece un recargo del 25% sobre la cuota líquida de los bienes inmuebles urbanos 
de uso residencial desocupados con carácter permanente y/o en situación de abandono, que se 
aplicará conforme a lo dispuesto en el párrafo tercero del apartado 4 del artículo 72 de la Ley 
39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales.

Artículo 10. Bonificaciones.

1.- Tendrán derecho a una bonificación del 75% en la cuota íntegra el Impuesto, siempre que 
así se solicite por los interesados antes del inicio de las obras, los inmuebles que constituyan el 
objeto de la actividad de las empresas de urbanización, construcción y promoción inmobiliaria 
tanto de obra nueva como de rehabilitación equiparable a ésta, y no figuren entre los bienes de 
su inmovilizado.
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El plazo de aplicación de esta bonificación comprenderá desde el período impositivo siguiente 
a aquel en que se inicien las obras hasta el posterior a la terminación de las mismas, siempre 
que durante ese tiempo se realicen obras de urbanización o construcción efectiva, y sin que, en 
ningún caso, pueda exceder de tres periodos impositivos.

Para disfrutar de la mencionada bonificación, los interesados deberán cumplir los siguientes 
requisitos:

a) Acreditación de la fecha de inicio de las obras de urbanización o construcción de que se 
trate, la cual se hará mediante certificado del técnico-director competente de las mismas, visado 
por el colegio profesional.

b) Acreditación de que la empresa se dedica a la actividad de urbanización, construcción y 
promoción inmobiliaria, la cual se hará mediante la presentación de los estatutos de la sociedad.

c) Acreditación de que el inmueble objeto de la bonificación es de su propiedad y no forma 
parte del inmovilizado, que se hará mediante copia de la escritura pública o alta catastral y certifi-
cación del Administrador de la Sociedad, o fotocopia del último balance presentado ante la AEAT, 
a efectos del Impuesto sobre Sociedades.

d) Acreditación de la obtención de la correspondiente licencia de obras.

e) Fotocopia del alta o último recibo del Impuesto sobre Actividades Económicas.

La solicitud de la bonificación se podrá formular desde que se pueda acreditar el inicio de 
las obras; y la acreditación de los requisitos anteriores podrá realizarse mediante cualquier otra 
documentación admitida en Derecho.

Si las obras de nueva construcción o de rehabilitación integral afectasen a diversos solares, en 
la solicitud se detallarán las referencias catastrales de los diferentes solares.

2.- Las viviendas de protección oficial y las equiparables a estas según las normas de la co-
munidad autónoma, disfrutarán de una bonificación del 50 por 100 durante el plazo de tres años, 
contados desde el año siguiente a la fecha del otorgamiento de la calificación definitiva.

Dicha bonificación se concederá a petición del interesado, la cual podrá efectuarse en cual-
quier momento anterior a la terminación de los tres periodos impositivos de duración de la misma 
y surtirá efectos, en su caso, desde el periodo impositivo siguiente a aquel en que se solicite.

Para tener derecho a esta bonificación, los interesados deberán aportar la siguiente documen-
tación:

- Escrito de solicitud de la bonificación.

- Fotocopia de la alteración catastral (MD 901) 

- Fotocopia del certificado de calificación de vivienda de protección oficial.

- Fotocopia de la escritura o nota simple registral del inmueble.

-Si en la escritura pública no constara la referencia catastral, fotocopia del recibo del Impuesto 
sobre Bienes Inmuebles correspondiente al ejercicio anterior.

2.1.- Además, y cuando concurran los requisitos previstos en este punto, las viviendas de 
protección oficial y las equiparables a éstas según las normas de la comunidad autónoma, una 
vez transcurrido el plazo de tres años señalado en el punto uno anterior, contados desde el otor-
gamiento de la calificación definitiva, disfrutarán de una bonificación del 30% por un periodo de 
3 años.

Para tener derecho a esta bonificación, los interesados deberán aportar:

- Escrito de solicitud de la bonificación.
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- Certificado del ayuntamiento de que la vivienda de la que se solicita el beneficio fiscal es el 

domicilio habitual del sujeto pasivo del Impuesto.

- Que los ingresos anuales del sujeto pasivo sean inferiores al triple del SMI.

3.- Tendrán derecho a una bonificación del 95% de la cuota íntegra, los bienes rústicos de las 

cooperativas agrarias y de explotación comunitaria de la tierra, en los términos establecidos en la 

Ley 20/1990, de 19 de diciembre, sobre Régimen Fiscal de las Cooperativas.

4.- Los sujetos pasivos del Impuesto, que ostenten la condición de titulares de familia nume-

rosa, conforme determina la Ley 40/2003, de 18 de noviembre, de Protección de las Familias Nu-

merosas y demás disposiciones concordantes, disfrutarán de una bonificación de la cuota íntegra 

del Impuesto, cuando concurran las circunstancias siguientes:

1.ª Que el bien inmueble constituya la vivienda habitual del sujeto pasivo. El concepto fiscal de 

vivienda habitual viene determinado por el art. 51 del R.D. 214/1999, de 5 de febrer, que aprueba 

el Reglamento del IRPF.

2.ª Que la renta de la unidad familiar no supere los límites que se indican a continuación:

- Familias de 6 miembros sin superar 4 veces el SMI

- Familias de 5 miembros sin superar 3.5 veces el SMI

- Familias de 4 miembros sin superar 3 veces el SMI

- Familias de 3 miembros sin superar 2,5 veces el SMI

- Familias de 2 miembros sin superar 2 veces el SMI

3.ª Que el valor catastral del bien inmueble sea inferior a 60.000,00 €.

4.ª Que todos los miembros de la unidad familiar se hallen empadronados en Ciudad Rodrigo.

- 4.1.- La bonificación sobre la cuota íntegra del impuesto será el 50%.

La bonificación deberá ser solicitada por el sujeto pasivo, quien acompañará a la solicitud la 

siguiente documentación:

a) Escrito de solicitud de la bonificación, en el que se identifique el bien inmueble.

b) Fotocopia del documento acreditativo de la titularidad del bien inmueble.

c) Certificado de familia numerosa. (Fotocopia Título de Familia Numerosa) 

d) Certificado del Padrón Municipal.

e) Fotocopia de la última declaración del impuesto sobre la renta de las personas físicas, ex-

cepto en los supuestos en los que el sujeto pasivo no esté obligado a presentar tal declaración 

conforme a la normativa reguladora del mencionado impuesto.

La bonificación se extinguirá de oficio el año inmediatamente siguiente a aquel en el que el 

sujeto pasivo cese en su condición de titular de familia numerosa o deje de concurrir alguno de 

los referidos requisitos.

5.- Tendrán derecho a una bonificación de hasta el 50% de la cuota íntegra del impuesto aque-

llos inmuebles en los que se desarrollen actividades económicas que sean declaradas de espe-

cial interés o utilidad municipal por mayoría simple del pleno de la corporación, previa solicitud 

del sujeto pasivo a la que se adjuntará justificación de todos aquellos condicionantes que sean 

de aplicación al caso planteado, cuando concurran las siguientes circunstancias:

a) Empresas que se instalen en los polígonos Industriales del municipio de Ciudad Rodrigo 

que creen al menos cinco puestos de trabajo.
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b) Empresas que se instalen en el resto del municipio que creen al menos un puesto de tra-
bajo.

c) Empresas ya instaladas en el municipio de Ciudad Rodrigo que creen al menos un puesto 
de trabajo.

Se establecen los siguientes porcentajes de bonificación adicionales al 50%, en función del 
incremento de plantilla adicional a los cinco puestos de trabajo o puesto de trabajo reseñados, 
según el siguiente cuadro común para todas las empresas:

Incremento de plantilla Bonificación

Hasta el 25% 11,25%

Del 25,01 al 50% 22,50%

Del 50,01% al 100% 45%

La tasa de incremento medio en % (T será la resultante de la siguiente fórmula:

T = (tf – ti x 100
ti

Siendo:

T: tasa incremento medio en % tf: número de trabajadores en período final comparado. ti: Nú-
mero de trabajadores en período inicial comparado.

En todo caso este incremento se refiere al centro (s de trabajo de que sea titular el sujeto pa-
sivo ubicado (s) en el término municipal de Ciudad Rodrigo.

La empresa no deberá haber aplicado ningún Expediente de Regulación de Empleo o despido 
masivo en los 12 meses anteriores a la formalización de los contratos de trabajo.

La bonificación no podrá ser superior al 95%.

El plazo de aplicación de esta bonificación comprenderá desde el periodo impositivo siguiente 
a aquel en que se efectúe la declaración de especial interés o utilidad municipal hasta un máximo 
de dos períodos impositivos.

Los puestos de trabajo creados deberán ser de carácter fijo o indefinido a jornada completa y 
mantenerse al menos durante dos años.

Los trabajadores deberán estar empadronados en el municipio de Ciudad Rodrigo.

Junto con la solicitud de bonificación deberán aportarse los documentos de alta en la Seguri-
dad Social y modelo RNT del año en curso, debiéndose acreditar anualmente el mantenimiento 
de dichos puestos mediante la aportación de los documentos RNT de la Seguridad Social del 
año anterior.

El titular de la actividad económica deberá ser el sujeto pasivo del impuesto o bien acreditar 
su pago si le ha sido repercutido como arrendatario.

Para gozar de la bonificación, deberá estarse al corriente de las obligaciones tributarias mu-
nicipales.

La bonificación será de aplicación a las empresas de economía social en los mismos términos 
establecidos, referidos a la incorporación de socios trabajadores.”

Los sujetos pasivos estarán obligados a comunicar las variaciones que se produzcan y tengan 
transcendencia a efectos de esta bonificación, dentro de los 60 días siguientes, a las mismas.
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6.- Las bonificaciones reguladas en los apartados anteriores deben ser solicitadas por el suje-
to pasivo; y con carácter general el efecto de la concesión de las mismas comenzará a partir del 
ejercicio siguiente, cuando la bonificación se solicite antes de que la liquidación sea firme, se con-
cederá si en la fecha de devengo del Impuesto concurren los requisitos exigidos para su disfrute.

7.- Las bonificaciones reguladas en los apartados 1 a 4 de este artículo son compatibles entre 
sí cuando así lo permita la naturaleza de la bonificación y del bien inmueble correspondiente; y se 
aplicarán, en su caso, por el orden en el que las mismas aparecen relacionadas en los apartados 
citados, minorando sucesivamente la cuota íntegra del Impuesto, con el límite del 99%.

Artículo 11.- Período impositivo y devengo.

1.- El periodo impositivo es el año natural.

2.- El Impuesto se devenga el primer día del año.

3.- Las variaciones de orden físico, económico o jurídico, incluyendo las modificaciones de la 
titularidad de los bienes inmuebles, tendrán efectividad en el periodo impositivo siguiente a aquel 
en que se produzcan dichas variaciones.

Artículo 12.- Gestión del impuesto.

1.- Las alteraciones concernientes a los bienes inmuebles susceptibles de inscripción catastral 
que tengan transcendencia a efectos de este Impuesto determinarán la obligación de los sujetos 
pasivos de formalizar las declaraciones conducentes a su inscripción en el catastro inmobiliario, 
conforme a lo establecido en sus normas reguladoras.

2.- El ayuntamiento determinará la base liquidable cuando la base imponible resulte de la 
tramitación de los procedimientos de declaración, comunicación, solicitud, subsanación de dis-
crepancias e inspección catastral previstos en las normas reguladoras del catastro inmobiliario.

3.- Podrá agruparse en un único documento de cobro todas las cuotas de este impuesto rela-
tivas a un mismo sujeto pasivo cuando se trate de bienes rústicos sitos en un mismo municipio.

4.- El impuesto se gestiona a partir de la información contenida en el padrón catastral y en 
los demás documentos expresivos de sus variaciones elaborados al efecto por la Dirección Ge-
neral del Catastro, sin perjuicio de la competencia municipal para la calificación de inmuebles 
de uso residencias desocupados. Dicho padrón, que se formará anualmente para cada término 
municipal, contendrá la información relativa a los bienes inmuebles, separadamente para los 
de cada clase y será remitido a las entidades gestoras del impuesto antes del 1 de marzo de 
cada año.

5.- Los datos contenidos en el padrón catastral y en los demás documentos citados en el 
apartado anterior deberán figurar en las listas cobratorias, documentos de ingreso y justificantes 
de pago del impuesto sobre bienes inmuebles.

6.- En los supuestos en los que resulte acreditada, con posterioridad a la emisión de los do-
cumentos a que se refiere el apartado anterior, la no coincidencia del sujeto pasivo con el titular 
catastral, las rectificaciones que respecto a aquel pueda acordar el órgano gestor a efectos de 
liquidación del impuesto devengado por el correspondiente ejercicio, deberán ser inmediatamen-
te comunicadas a la Dirección General del Catastro en la forma en que por ésta se determine.

7.- La liquidación y recaudación, así como la revisión de los actos dictados en vía de gestión 
tributaria de este impuesto, serán competencia exclusiva del ayuntamiento, y comprenderá las 
funciones señaladas en el art. 78.1 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre.

Artículo 13. Pago e ingreso del impuesto.

1.- Una vez efectuada la declaración de alta a efectos de este impuesto y notificada la liqui-
dación correspondiente, las cuotas relativas a los sucesivos ejercicios se podrán pagar en los 
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diferentes periodos de cobro voluntario y modelos de fraccionamiento ofrecidos por la entidad 
Colaboradora REGTSA, dentro del convenio firmado entre ésta y el Ayuntamiento de Ciudad 
Rodrigo para la gestión de este impuesto.

2.- Finalizado el plazo de pago voluntario sin que la deuda se haya satisfecho, se iniciará el 
periodo ejecutivo de recaudación, lo que comporta el devengo del recargo del 20 por 100 del 
importe de la deuda no ingresada, así como el de los intereses de demora correspondiente. Di-
cho recargo será del 10 por 100 cuando la deuda se ingrese antes de que haya sido notificada al 
deudor la providencia de apremio.

Artículo 14. Revisión.

1.- Los actos de gestión e inspección catastral del Impuesto, serán revisables en los términos 
y con arreglo a los procedimientos señalados en la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora 
de las Haciendas Locales y en la Ley 48/2992, de 23 de diciembre, del catastro inmobiliario.

2.- Los actos de gestión tributaria del Impuesto, serán revisables conforme al procedimiento 
aplicable a la entidad que los dicte. En particular, los actos de gestión tributaria dictados por una 
entidad local se revisarán conforme a lo preceptuado en el artículo 14, de la Ley 39/1988, de 28 
de diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales.

Artículo 15. Infracciones y sanciones.

En todo lo relativo a la calificación de las infracciones tributarias, así como a la determinación 
de las sanciones que por las mismas corresponden en cada caso, se aplicará el régimen regula-
do en la Ley General Tributaria y en las disposiciones que la completan y desarrollan.

Disposición adicional primera.

Las modificaciones que se introduzcan en la regulación del Impuesto, por las Leyes de Presu-
puestos Generales del Estado o por cualesquiera otras leyes o disposiciones, y que resulten de 
aplicación directa, producirán, en su caso, la correspondiente modificación tácita de la presente 
ordenanza fiscal.

Disposición adicional segunda.

Los actos de gestión, liquidación, inspección y recaudación del Impuesto, de competencia 
municipal, se ejercerán por la entidad en la que el ayuntamiento haya delegado tales funciones, 
de conformidad con lo establecido en los artículos 7,12 y 13 del R.D.L. 2/2004, de 5 de marzo, y 
con el contenido y alcance de referida delegación.

Disposición transitoria primera.

Se mantendrán hasta su extinción los beneficios fiscales reconocidos en este impuesto a la 
entrada en vigor de la Ley 51/2002, de 27 de diciembre, de acuerdo con la disposición transitoria 
tercera de la misma.

Disposición transitoria segunda.

La bonificación establecida en el art. 10.5 y 10.2.2. no tendrá carácter retroactivo, no obstan-
te, quienes estuviesen comprendidos en tales supuestos, podrán solicitar la bonificación para 
los años que reste hasta tres desde que se produjera aquella circunstancia (adquisición de la 
vivienda).

Disposición final única.

La presente ordenanza fiscal entrará en vigor a partir del día 1 de enero del año 2026 y surtirá 
efectos hasta que se acuerde su derogación o modificación.
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ORDENANZA FISCAL NÚMERO 1.15

REGULADORA DE LA TASA POR PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS

DE ALCANTARILLADO Y DEPURACIÓN

Artículo 1.º Fundamento legal.

En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142 de la Constitución y por el 

artículo 106 de la Ley 7/85, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, y de confor-

midad con lo dispuesto en los artículos 15 a 19 de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, 

Texto Refundido aprobado por R.D. legislativo 2/2004, de 5 de marzo, el Ayuntamiento de Ciudad 

Rodrigo establece la “tasa por prestación de los servicios de alcantarillado y depuración”, que se 

regirá por la presente ordenanza fiscal, cuyas normas atienden a lo previsto en el artículo 57 del 

citado Texto Refundido.

Artículo 2.º Hecho imponible.

1.- Constituye el hecho imponible de la tasa de la actividad municipal, técnica y administrati-

va, tendente a verificar si se cumplen las condiciones necesarias para autorizar la acometida a 

la red de alcantarillado municipal. Así como la prestación del servicio de evacuación de aguas 

pluviales, negras y residuales a través de la red de alcantarillado municipal y su tratamiento para 

depurarlas.

2.- Obligación de contribuir. La obligación de contribuir nace desde que tenga lugar la presta-

ción del servicio.

Artículo 3º. Sujeto pasivo.

1.-Son sujetos pasivos contribuyentes las personas físicas o jurídicas y las entidades a que se 

refiere el art. 33 de la Ley General Tributaria que sean:

a) Cuando se trate de la concesión de licencia de acometida a la red, el propietario, usufruc-

tuario o titular del dominio útil de la finca.

b) En el caso de prestación de servicios del n.º 1 del art. anterior, los ocupantes o usuarios 

de las fincas del término municipal beneficiarias de dichos servicios, cualquiera que sea su título: 

propietarios, usufructuarios, habitacionistas o arrendatario, incluso en precario.

2.- En todo caso, tendrá la consideración de sujeto pasivo sustituto del ocupante o usuario de 

las viviendas o locales el propietario de estos inmuebles, quienes podrán repercutir, en su caso, 

las cuotas satisfechas sobre los respectivos beneficiarios del servicio.

Artículo 4.º Responsables.

1.- Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del sujeto pasivo, las personas 

físicas, jurídicas a que se refieren los arts. 38.1 y 39 de la Ley General Tributaria.

2.- Serán responsables subsidiarios los administradores de las sociedades y los síndicos, 

interventores o liquidadores de quiebras, concursos, sociedades y entidades en general, en los 

supuestos y con el alcance que señala el art. 40 de la Ley General Tributaria.

Artículo 5.º Administración y cobranza.

Trimestralmente se formará un padrón en el que figurarán los contribuyentes afectados y las 

cuotas respectivas que se liquiden, por aplicación de la presente ordenanza, el cual será expues-

to al público por espacio de 8 días a efectos de reclamaciones.

Dicha exposición al público tendrá lugar dentro del primer mes siguiente a cada trimestre, 

anunciándose debidamente.

Este padrón irá conjunto con el de suministro de agua potable.
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Artículo 6.º Las altas y bajas se ajustarán a estas mismas circunstancias referidas al suminis-
tro de agua domiciliaria y surtirán efectos en el trimestre en que se produzcan.

Artículo 7.º Exenciones o bonificaciones.

No se concederá exención o bonificación alguna.

Base imponible y cuota tributaria.

Artículo 8.º TARIFAS

1.- La cuota tributaria correspondiente a la concesión de licencia de acometida a la red general 
de alcantarillado se exigirá por una sola vez y consistirá en la cantidad fija de 128,91 € por aco-
metida y 64,90 € por vivienda beneficiada.

2.- La cuota tributaria por la prestación de los servicios de alcantarillado y depuración, se 
determinará en función de los metros cúbicos de agua consumidos, o en su caso, facturados, de 
conformidad con la siguiente tarifa:

Alcantarillado

• Hasta 10m/3............................................................................................ 1,5743 € trimestre

• Cada m/3 exceso................................................................................................... 0,1477 €

Depuración

• Hasta 10 m/3............................................................................................ 3,9348 € trimestre

• Cada m/3 exceso.................................................................................................... 0,3695 €

El precio de la tasa por depuración se incrementaría con el IVA correspondiente.

Artículo 9.º Infracciones y sanciones.

En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias, así como de las sanciones que 
a las mismas correspondan en cada caso, se estará a lo dispuesto en los arts. 77 y siguientes de 
la Ley General Tributaria, conforme se ordena en el art. 11 de la Ley 39/88, de 28 de diciembre 
Reguladora de las Haciendas Locales.

Artículo 10.º Partidas fallidas.

Se considerarán partidas fallidas o créditos incobrables aquellas cuotas que no hayan podido 
hacerse efectivas por el procedimiento de apremio, para cuya declaración se formalizará el opor-
tuno expediente de acuerdo con lo previsto en el vigente Reglamento General de Recaudación.

Artículo 11.º Interpretaciones.

La resolución de cualquier duda en cuanto a la interpretación de la presente ordenanza fiscal 
se realizará por el ayuntamiento en sesión plenaria.

Disposición final.

1.- La presente ordenanza fue aprobada por el ayuntamiento pleno en sesión extraordinaria 
celebrada el día 30 de julio de 2008, modificaciones aprobadas en sesión extraordinaria del día 
7 de octubre de 2009 y sesión ordinaria del pleno, de 27 de octubre de 2010, sesión de 19 de di-
ciembre de 2023 y 2, de octubre de 2024 y 16 de octubre de 2025, comenzará a regir con efectos 
de 1 de enero de 2026. 

En caso de modificación parcial, los artículos no modificados continuarán vigentes.

Disposición adicional.

La tasa de alcantarillado se cobrará en aquellos agregados que dispongan de dicho servicio 
(Ivanrey y Sanjuanejo) .
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ORDENANZA FISCAL NÚMERO 1.16

REGULADORA DE LA TASA POR EL SUMINISTRO DE AGUA

Artículo 1.º Fundamento legal.

En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142 de la Constitución y por el 
artículo 106 de la Ley 7/85 de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, y de confor-
midad con lo dispuesto en los artículos 15 a 19 de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, 
Texto Refundido aprobado por R.D. legislativo 2/2004 de 5 de marzo, el Ayuntamiento de Ciudad 
Rodrigo establece la “tasa por el suministro de agua”, que se regirá por la presente ordenanza 
fiscal, cuyas normas atienden a lo previsto en el artículo 57 del citado Texto Refundido.

Artículo 2.º Hecho imponible y obligación de contribuir.

1.- Constituye el hecho imponible de la tasa el suministro de agua.

2.- Están obligados al pago de la tarifa regulada en esta ordenanza, quienes se beneficien 
de los servicios o actividades, prestados o realizados por este ayuntamiento, a que se refiere el 
artículo anterior.

Artículo 3.º Sujeto pasivo.

1.- Son sujetos pasivos en concepto de contribuyentes, las personas físicas o jurídicas y las 
entidades a que se refiere el art. 33 de la Ley General Tributaria que sean:

a) Cuando se trate de la concesión de licencia de acometida a la red, el propietario, usufruc-
tuario o titular del dominio útil de la finca.

b) En el caso de prestación de servicios los ocupantes o usuarios de las fincas beneficiarias 
de dicho servicio, cualquiera que sea su título: propietarios, usufructuarios, habitacionistas o 
arrendatarios, incluso en precario.

2.- En todo caso, tendrán la consideración de sujeto pasivo sustituto del contribuyente el propie-
tario de estos inmuebles, quienes vendrán obligados en todo caso al pago de la tasa, quienes po-
drán repercutir, en su caso, las cuotas satisfechas sobre los respectivos beneficiarios del servicio.

Artículo 4.º Responsables.

1.- Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del sujeto pasivo, las personas 
físicas, jurídicas a que se refieren los artículos 38.1 y 39 de la Ley General Tributaria.

2.- Serán responsables subsidiarios los administradores de las sociedades y los síndicos, 
interventores o liquidadores de quiebras, concursos, sociedades y entidad general, en los su-
puestos y con alcance que señala el art. 40 de la Ley General Tributaria.

Artículo 5.º Obligación al pago.

1.- La obligación de pago de las tasas reguladas en esta ordenanza, nace desde que se inicie 
la prestación del servicio.

2.- El pago de dicha tasa se efectuará en el momento de presentación, al obligado a realizarlo, 
de la correspondiente factura.

Artículo 6.º Administración y cobranza.

1.- Trimestralmente se formará un padrón en el que figurarán los contribuyentes afectados y 
las cuotas respectivas que se liquiden, por aplicación de la presente ordenanza.

Este padrón irá conjunto con el de alcantarillado.

2.- Las deudas por esta tasa podrán exigirse por el procedimiento administrativo de apremio, 
según establece el art. 47.3 de la Ley 39/88, de 28 de diciembre.
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Artículo 7.º La presentación de la baja en el suministro de agua surtirá efectos a partir del 

periodo de cobranza siguiente al de la fecha en que se haya producido la declaración. La presen-

tación de alta surtirá efectos inmediatos.

Artículo 8.º Exenciones y bonificaciones.

No se concederán exenciones ni bonificaciones.

Artículo 9.º Cuota tributaria.

1.- La cuantía de las tarifas reguladas en esta ordenanza será la fijada en las tarifas conteni-

das en el apartado siguiente.

2.- Las tarifas de esta tasa serán las siguientes:

Derechos de contratación: por cada solicitud de alta definitiva en el servicio, se abonará la 

cantidad de 118,12 €. Si la solicitud de alta afecta a más de 1 vivienda o local con aprovechamien-

to independiente, estos derechos se aplicarán por cada inmueble beneficiado, excepto en el caso 

de alta provisional por razón de obra.

Suministro de agua:

Uso doméstico Uso industrial

Cuota de abono 

Incluyendo el consumo de hasta 10 m3 trimestre 11,3461 € 16,3867 €

Por cada m3 de exceso 0,7320 € 0,8050 €

Estos precios serán incrementados con el IVA correspondiente.”

3.- Las cuotas se refieren a vivienda y contador. En los supuestos de contador comunitario se 

tendrá en cuenta el número de viviendas afectadas, y en el supuesto de más de un contador por 

vivienda se tendrá en cuenta el número de contadores.

Se exceptúa el supuesto en que todas las viviendas del inmueble, o la vivienda con más de 

1 contador, se encuentren totalmente deshabitadas a lo largo de todo el año, en estos casos se 

cobrará sólo un mínimo.

A tal efecto, el titular del contador acreditará debidamente esta circunstancia ante la empresa 

responsable del servicio, surtiendo efectos a partir del trimestre siguiente. Todo ello sin perjuicio 

de la pertinente comprobación.

Artículo 10.º Normas de gestión.

1.- En caso de paralización de un contador, cualesquiera que fuese la causa, el consumo co-

rrespondiente al periodo en el que se haya producido la paralización se estimará en base al que 

hubiese registrado en idéntico periodo del año anterior.

2.- Cada tipo de consumo (doméstico e industrial exige su propio contador de forma tal que no 

puede mediante un solo contador suministrarse agua para ambos tipos de consumo.

Artículo 11.º Causas de suspensión:

El ayuntamiento podrá suspender el suministro a los abonados en los casos siguientes:

e) Por el impago de los recibos y liquidaciones emitidos dentro de los plazos establecidos al 

efecto.

f) Por negligencia del abonado en la reparación de averías en sus instalaciones, o por no 

permitir la entrada del personal debidamente autorizado y acreditado por el ayuntamiento para 

revisar las instalaciones o proceder a la lectura del contador.
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g) Cuando el usuario disponga de suministro sin contratar póliza a su nombre que lo ampare, 

y se niegue a suscribirla previo requerimiento municipal.

h) Cuando el abonado utilice el suministro para usos distintos al contratado.

i) Cuando el abonado establezca o permita derivaciones de su instalación para otros locales 

o viviendas diferentes a las consignadas en la póliza de suministro.

Artículo 12.º Procedimiento de suspensión del suministro.

En los casos previstos en el artículo anterior en los que proceda la suspensión del suministro, 

El Ayuntamiento notificará al abonado el inicio de actuaciones, por correo certificado o por cual-

quier otro medio del que quede constancia de su recepción, dando cuenta al organismo compe-

tente en materia de industria de la comunidad autónoma a los efectos oportunos.

La notificación de la suspensión del suministro deberá incluir los siguientes datos:

- Nombre y dirección de notificación del abonado.

- Identificación de la finca afectada y de la póliza de suministro.

- Fecha a partir de la cual se producirá la suspensión.

- Causas justificativas de la suspensión.

- Dirección, teléfono y horario de las oficinas municipales donde se puedan subsanar las cau-

sas que originaron el inicio de actuaciones.

- Indicación del plazo para formular reclamaciones contra la suspensión.

Si el abonado presentara reclamación contra la notificación efectuada, el ayuntamiento no 

podrá suspender el suministro en tanto no recaiga resolución sobre la misma, ni tampoco si, im-

pugnada la resolución desestimatoria, se garantiza la deuda.

Con independencia de lo anterior, para velar por la defensa de los derechos y garantías de 

naturaleza tributaria de los usuarios del servicio, con carácter previo a la efectividad de la sus-

pensión del suministro, deberá existir informe favorable, en los términos que se disponga, sobre 

la adecuación e idoneidad de la medida.

La suspensión del suministro no podrá realizarse en día festivo o en otro en que por cualquier 

motivo no haya servicio administrativo y técnico de atención al público, a efectos de la tramitación 

completa del restablecimiento del servicio, ni en la víspera de un día en que coincida alguna de 

estas circunstancias.

Artículo 13.º Restablecimiento del servicio.

El restablecimiento del servicio se realizará el mismo día o, en su defecto, el siguiente día hábil 

en que hayan sido subsanadas las causas que originaron la suspensión del suministro.

El restablecimiento del servicio requerirá el pago previo por parte del abonado de los gastos 

ocasionados por esta operación, cuyo importe equivaldrá al establecido en el artículo 9.º Dere-

chos de contratación.

En ningún caso se podrá exigir el pago de este importe si no se hubiera efectuado la suspen-

sión del suministro.

Artículo 14.º Rescisión de la póliza.

Transcurridos tres meses desde la suspensión del suministro sin que el abonado haya sub-

sanado las causas que lo motivaron, el ayuntamiento procederá a rescindir el contrato de sumi-

nistro, sin perjuicio de las facultades municipales tendentes a la posterior comprobación de la 

existencia o no del hecho imponible de la tasa.
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Rescindido el contrato, la reanudación del suministro solo podrá efectuarse mediante sus-

cripción de nuevo contrato y pago de los derechos de conexión de acometida correspondientes.

Sin perjuicio de lo establecido en el presente artículo y los precedentes y de acuerdo con lo 

dispuesto en el artículo 47.3 de la L.R.H.L. las deudas por la tasa podrán exigirse por el procedi-

miento administrativo de apremio, por lo que será de aplicación lo establecido en el Reglamento 

General de Recaudación y Normas concordantes.

Artículo 15.º Infracciones y sanciones.

En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias, así como de las sanciones que 

a las mismas correspondan en cada caso, se estará a lo dispuesto en los artículos 77 y siguien-

tes de la Ley general Tributaria, conforme se ordena en el artículo 11 de la Ley 39/88, de 28 de 

diciembre Reguladora de las Haciendas Locales.

Artículo 16.º Partidas fallidas.

Se considerarán partidas fallidas o créditos incobrables aquellas cuotas que no hayan podido 

hacerse efectivas por el procedimiento de apremio, para cuya declaración se formalizará el opor-

tuno expediente de acuerdo con lo prevenido en el vigente Reglamento General de Recaudación.

Artículo 17.º Interpretación.

La resolución de cualquier duda en cuanto a la interpretación de la presente ordenanza fiscal 

se realizará por el ayuntamiento en sesión plenaria.

Disposición final.

La presente ordenanza fiscal, aprobada por el pleno del ayuntamiento en sesión ordinaria 

celebrada el día 29 de agosto de 2008 y modificaciones aprobadas en sesión extraordinaria del 

Pleno celebrado el día 7 de octubre de 2009, sesión ordinaria del pleno, de 27 de octubre de 2010 

y sesión ordinaria del pleno, de 24 de octubre de 2011 y 16 de octubre de 2025, comenzará a regir 

con efectos de 1 de enero de 2026 y continuará vigente en tanto no se acuerde su modificación 

o derogación expresa.

En caso de modificación parcial, los artículos no modificados continuarán vigentes.

ORDENANZA FISCAL NÚMERO 1.12

REGULADORA DE LA TASA POR LA PRESTACION DE LOS SERVICIOS EN ESCUELAS 

MUNICIPALES, TALLERES OCUPACIONALES Y ACTIVIDADES DE OCIO

Y TIEMPO LIBRE ORGANIZADAS POR EL AYUNTAMIENTO.

Artículo 1.º Fundamento y naturaleza.

En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142 de la Constitución y por 

el artículo 106 de la Ley 7/85 de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, y de 

conformidad con lo dispuesto en los artículos 15 a 19 del RDL 2/2004 de 5 de marzo, por el que 

se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, el Ayuntamiento 

de Ciudad Rodrigo establece las “tasas por prestación de los servicios en escuelas municipales, 

talleres ocupacionales y actividades de ocio y tiempo libre organizadas por el ayuntamiento”, que 

se regirá por la presente ordenanza fiscal, cuyas normas atienden a lo previsto en el artículo 57 

del citado Texto Refundido.

Artículo 2.º Hecho imponible. 

Constituye el objeto o hecho imponible de esta exacción, la prestación de los servicios de 

impartir enseñanzas varias, en cursos, aulas o talleres, promovidos por el ayuntamiento, en el 

ámbito de sus competencias y la realización de actividades de ocio y tiempo libre organizadas 
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por el ayuntamiento, entendiendo por tales aquellas realizadas con medios propios o mediante 
contratación pública del servicio.

Artículo 3.º Sujeto pasivo. 

Son sujetos pasivos y están obligados al pago de estas tasas, todas las personas a quienes, 
previa solicitud aceptada, se autorice a participar en los cursos y actividades que constituyen el 
hecho imponible de la tasa.

Artículo 4.º Devengo.

Las tasas se devengarán desde el momento que se autorice la asistencia a los cursos de las 
personas interesadas. Si el servicio no llegara a prestarse realmente, procederá la devolución de 
la tasa cobrada. 

Artículo 5.º Base imponible y cuota tributaria. 

El importe de la tasa, se fija teniendo en cuenta el coste de los servicios prestados, y su cuan-
tía resulta de la aplicación de las tarifas que se especifican en el anexo de la presente ordenanza, 
de la que forma parte a todos los efectos.

Las cuotas a satisfacer serán por los periodos que se especifican en el Anexo, sin que en 
ningún caso tengan carácter irreducible.

Artículo 6.º Bonificaciones. 

Se concederán las bonificaciones previstas en el anexo, conforme a las circunstancias allí 
expresadas.

Artículo 7.º Normas de gestión. 

La administración y cobro de las tasas de que trata la presente ordenanza se realizará a través 
de la Concejalía de Cultura, que informará a los interesados de las horas lectivas, duración de los 
cursos y demás aspectos relacionados con los mismos.

Las cuotas correspondientes a la Escuela Municipal de Música se abonarán con periodicidad 
trimestral, dentro del primer mes del trimestre que corresponda.

 Disposición final. 

La presente ordenanza fiscal, aprobada por el pleno del ayuntamiento en sesión ordinaria 
celebrada el día 29 de agosto de 2008, modificada parcialmente en sesión ordinaria del Pleno de 
24 de octubre de 2011, sesión extraordinaria del Pleno de 27 de noviembre de 2013 y sesión de 
pleno, de 19 de diciembre de 2023 y 16 de octubre de 2025, comenzó a regir con efectos de 1 de 
enero de 2026, estando vigentes todos los artículos de la misma no modificados por la presente 
modificación parcia.

La ordenanza modificada continuará vigente en tanto no se acuerde su modificación o dero-
gación expresa. 

ANEXO

(Art. 5.º) 

Las tarifas establecidas son las siguientes: 

A ESCUELA MUNICIPAL DE MÚSICA:

Matrícula:................................................................................................................... 37,00 €

Material: para todos los alumnos.................................................................... 5,00 €/alumno

Cuando la matrícula se realice en el 2.º o 3.º trimestre se abonará el 75% o 50% de la cuota, 
respectivamente.
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OPCIÓN A: (MENSUAL)

• Iniciación musical I y II........................................................................................... 42,00 € 

• Formación básica I................................................................................................ 42,00 € 

• Formación básica II............................................................................................... 38,00 € 

• Lenguaje musical I, II, III (Menores de 16 años).................................................... 42,00 € 

• Lenguaje musical I, II, III (Mayores de 16 años).................................................... 26,00 €

• Lenguaje musical IV, V........................................................................................... 38,00 € 

• Informática musical 

Instrumentos:........................................................................................................... 31,00 € 

• 1.º, 2.º y 3.º ............................................................................................................ 32,00 € 

• 4.º, 5.º, 6.º, 7.º y 8.º................................................................................................ 38,00 € 

• Conjunto coral.......................................................................................................... 0,00 € 

Conjunto instrumental................................................................................................ 0,00 €

En los casos de baja por enfermedad, a solicitud del alumno y adjuntando el justificante, se le 
reserva la plaza, siempre que continúe abonando las cuotas que le correspondan.

Bonificaciones sobre las cuotas:

1. General: 30%

2. Aplicables sobre tarifa:

Disfrutarán de una bonificación del 30% los alumnos/as que cumplan los siguientes requisitos:

a Que la renta de la unidad familiar no supere los límites que se indican a continuación:

• Familias de 1 miembro sin superar 1.5 veces el SMI

• Familias de 2 miembros sin superar 2 veces el SMI

• Familias de 3 miembros sin superar 2.5 veces el SMI

• Familias de 4 miembros sin superar 3 veces el SMI

• Familias de 5 miembros sin superar 3.5 veces el SMI

• Familias de 6 miembros sin superar 4 veces el SMI

• Familias a partir de 7 miembros se incrementará el máximo en 0.25 veces el SMI por miem-
bro adicional.

3. La bonificación deberá ser solicitada por el sujeto pasivo, acompañando la documentación 
siguiente: 

- Escrito de solicitud de la bonificación.

- Fotocopia de la matrícula de la Escuela Municipal de Música. 

- Fotocopia de la última declaración del impuesto sobre la renta de las personas físicas de los 
todos los miembros de la unidad familiar, excepto en los supuestos en los que el sujeto pasivo 
no esté obligado a presentar tal declaración conforme a la normativa reguladora del mencionado 
impuesto.

- Declaración jurada de veracidad de los datos aportados. La falsedad en la solicitud llevará 
consigo la pérdida automática de la bonificación y la devolución de los importes indebidamente 
cobrados.
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B) TALLER DE PINTURA: 

Todo el curso............................................................................................................112,00 €

C) TALLER MUNICIPAL DE GAITA Y TAMBORIL............................................. 18,00 €/mes

C) CURSOS IMPARTIDOS EN EL CENTRO DE CULTURA TRADICIONAL: 

Baile charro, adultos.......................................................................................... 24,00 €/mes

Baile charro, infantil............................................................................................ 18,00 €/mes

Bordado tradicional............................................................................................ 18,00 €/mes

Canto y percusión.............................................................................................. 18,00 €/mes

Baile, canto y percusión (adultos....................................................................... 30,00 €/mes

Baile, canto y percusión (Infantil)....................................................................... 18,00 €/mes

Baile, canto, percusión y bordado...................................................................... 30,00 €/mes

Restauración de muebles................................................................................... 18,00 €/mes

Teatro Infantil y senior......................................................................................... 14,00 €/mes

Teatro adultos..................................................................................................... 24,00 €/mes

Gastronomía tradicional................................................ 18,00 €/mes (+ 5 € mes de material) 

Canto infantil y juvenil......................................................................................... 16,00 €/mes

Música para bebés (incluye un adulto)............................................................... 24,00 €/mes

Acordeón............................................................................................................ 20,00 €/mes

Música tradicional y popular................................................................................24,00 €/mes

Actividades de ocio y tiempo libre organizadas por el ayuntamiento, el importe de la tasa se 
fijará puntualmente dependiendo del tipo de actividad y sin superar el coste del servicio prestado. 

 Bonificaciones sobre las cuotas mensuales: 50%

Para poder gozar de esta bonificación se requiere:

1) Que la renta de la unidad familiar no supere el Salario Mínimo Interprofesional.

2) Documentación a aportar:

- Solicitud de bonificación

- Declaración de la Renta (IRPF de todos los miembros de la unidad familiar.

Ciudad Rodrigo, en la fecha en que se realiza la firma electrónica.–El alcalde, Marcos Iglesias 
Caridad.

Documento firmado electrónicamente.

ORDENANZA FISCAL NÚMERO 2.01

REGULADORA DEL PRECIO PÚBLICO POR LA UTILIZACIÓN PRIVATIVA DE LAS

INSTALACIONES DE CARÁCTER CULTURAL Y OTRAS.

Artículo 1.- Fundamento y naturaleza.

En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142 de la Constitución y por el 
artículo 106 de la Ley 7/85 de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, y de confor-
midad con lo dispuesto en los artículos 41 a 48 de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, 
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Texto Refundido aprobado por R.D. legislativo 2/2004, de 5 de marzo, el Ayuntamiento de Ciudad 
Rodrigo establece el “precio público por la utilización privativa de las instalaciones de carácter 
cultural y otras”, que se regirá por la presente ordenanza fiscal.

Artículo 2.º Concepto. 

Tendrán la consideración de precios públicos las contraprestaciones pecuniarias que se satis-
fagan por la utilización de las instalaciones que se detallan en esta ordenanza.

Artículo 3.º Obligación del pago.

La obligación del pago de estos precios públicos nace en el momento de solicitud de utiliza-
ción de las instalaciones municipales y equipos existentes en las mismas y se extingue con el 
disfrute de éstas. En todo caso, la utilización de referidas instalaciones está sujeta al pago previo 
del precio público correspondiente.

Queda excluida del pago del precio público la utilización para aquellos actos enmarcados en 
programas oficiales del ayuntamiento o promovidos por éste, así como aquellos amparados en 
virtud de acuerdos de colaboración institucional.

Artículo 4.º Obligados al pago. 

Estarán obligados al pago del precio público establecido, las personas, naturales o jurídicas 
que, previa autorización, utilicen las instalaciones municipales referenciadas en el anexo adjunto.

Artículo 5.º Cuantía. 

El importe del precio público regulado en esta ordenanza, se fija teniendo en cuenta lo dis-
puesto en el artículo 44 del TRLRHL-

La cuantía de los mismos es la que se especifica en el anexo de la presente ordenanza, de la 
que forma parte a todos los efectos.

Artículo 6.º Bonificaciones. 

Tendrán una bonificación del 100% en el pago de las tasas contempladas en esta ordenanza:

1.- Los centros públicos y concertados de educación infantil y primaria y los institutos públi-
cos de educación secundaria, así como las asociaciones de madres y padres de los mismos y 
cualesquiera otras asociaciones vinculadas con los centros citados y otros centros educativos 
existentes en Ciudad Rodrigo y comarca, que impartan otras enseñanzas incluidas en planes de 
estudio oficiales.

2.- Las asociaciones inscritas en el Libro Registro de Asociaciones del Ayuntamiento de Ciu-
dad Rodrigo. 

3.- Los ciudadanos y asociaciones, para la realización de actividades de interés general, siem-
pre que no exista ánimo de lucro. La bonificación es aplicable, previa solicitud y autorización, a 
las instalaciones de los establecimientos recogidas en esta ordenanza, a excepción del Teatro 
Nuevo, que podrá ser utilizado gratuitamente únicamente una vez al año por las entidades exen-
tas recogidas en los supuestos 1 y 2 del presente artículo, previa solicitud de la autorización 
correspondiente.

Artículo 7.º Normas de gestión. 

Los interesados en la utilización de cualquier instalación a que se refiere la presente ordenan-
za deberán efectuar la correspondiente solicitud dirigida al Sr. alcalde y en un plazo, salvo excep-
ciones, anterior a los 15 días, indicando fecha, horario y actividad a desarrollar. El ayuntamiento, 
atendiendo a la disponibilidad del inmueble solicitado concederá, en su caso, la autorización 
notificándolo dentro de los 10 días siguientes a la solicitud.
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La utilización del espacio concedido incluye la cesión de los medios técnicos propios del mis-

mo, así como el personal adscrito (2 acomodadores y 1 técnico).

El resto de personal y demás que se pudiera precisar, será por cuenta del organizador. Igual-

mente será de cuenta del organizador, el pago de los derechos que correspondan a la Sociedad 

General de Autores y Editores.

El obligado al pago, antes de proceder a la utilización real del inmueble, deberá acreditar la 

concertación de un seguro de daños del inmueble por un importe mínimo de 6.000 € en el caso 

del Teatro Nuevo y 3.000 € en el resto de inmuebles.

En todo caso, será responsable el importe total de los daños o desperfectos causados en el 

inmueble o equipos, aunque superen el importe del seguro concertado.

Artículo 8.º

Cuando por causas no imputables al obligado al pago del precio público, la utilización de las 

instalaciones no se lleve a efecto, procederá la devolución del importe correspondiente.

Disposición final. 

La presente ordenanza fiscal, aprobada por el pleno ordinario, de 24 de octubre de 2011, 

modificada en el pleno extraordinario, de 27 de noviembre de 2013 y sesión de pleno, de 19 de 

diciembre de 2023, comenzará a regir con efectos de 1 de enero de 2024 y continuará vigente en 

tanto no se acuerde su modificación o derogación expresa. 

En caso de modificación parcial, los artículos no modificados continuarán vigentes. 

ANEXO (Art. 7.º Las tarifas son:

A. UTILIZACIÓN DEL TEATRO NUEVO: 

1.- Actos y obras organizados por entidades privadas sin taquillaje. 

Se entiende como entidad privada cualquier persona física o jurídica de carácter privado, 

debiendo ser los actos organizados de carácter cultural, deportivo o de interés social, 474,13 €

2.- Actos y obras organizados por entidades privadas con taquillaje. 

En este caso se establece la obligación previa de presentar un proyecto cuantificado de la ac-

tuación a desarrollar, que podrá ser informado previamente por la Comisión de Cultura, 600,00 €

3.- Actos y obras organizadas por instituciones públicas, asociaciones y/o particulares, sin 

taquillaje para la realización de festivales benéficos y para espectáculos de interés cultural o 

social, 118,50 €

4.- Actos y obras organizadas por instituciones públicas, asociaciones y/o particulares con 

taquillaje, 600,00 € (salvo que el taquillaje sea entregado a una entidad benéfica, en cuyo caso 

y una vez justificado por la entidad beneficiaria, se aplicaría el mismo precio que sin taquillaje). 

Estas tarifas se aplicarán a cada acto o sesión y autorizan la utilización por un tiempo de hasta 

6 horas. cada hora de exceso abonará un 10%, sin superar en ningún caso el 100%.

5.- utilización del teatro nuevo para ensayos (tarifa adicional 50,00 € B utilización de la Casa 

Municipal de Cultura:

1.- Salón: 29,97 € por acto con un máximo de 3 horas, cada hora de exceso 6,49 €

2.- Sala de exposiciones: planta baja /o primera: 12,49 € día (con un máximo de 15 días con-

secutivos)

Si los actos se realizan fuera del horario ordinario de apertura al público de la Casa Municipal 

de Cultura se incrementarán las tarifas anteriores el 100%. C otros edificios municipales:
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C.1 CENTRO FORMACION EMPRESARIOS:

1.- Sala multiusos: 19,98 € por un máximo de 3 horas, cada hora de exceso 6,99 €

2.- Sala de Informática: 149,85 € por un máximo de 3 horas, cada hora de exceso 49,95 €

C.2 OFICINA MUNICIPAL DE DESARROLLO 

1.- Aula de formación (grande): 23,98 € por un máximo de 3 horas, cada hora de exceso 7,99 €

2.- Aula de formación (pequeña): 13,99 € por un máximo de 3 horas, cada hora de exceso 

4,50 €

Se aplicará una reducción por tramos, cuando la utilización de las salas sea para impartir 

cursos de larga duración, según los porcentajes siguientes:

De 100 a 200 horas: 10% De 201 a 340 horas: 20% De 341 a 500 horas: 30%

Más de 501 horas: 35%

En ningún caso la cuota resultante puede ser inferior a la máxima del tramo anterior.

Las asociaciones y entidades sin ánimo de lucro tendrán una bonificación del 50%, siempre 

que el curso para el que se utilicen las aulas no esté subvencionado en su totalidad.

C.3 ESPACIO PARA LA IGUALDAD.

1. Sala 1: aula formativa, reuniones y fondo documental: 13,99 euros por un máximo de 3 ho-

ras, cada hora de exceso 5 euros.

2. Sala 2: taller de corresponsabilidad de tareas domésticas entre hombres y mujeres (Coci-

na): 29,97 euros por un máximo de 3 horas, cada hora de exceso 14,98 euros

3. Sala 4 aula formativa: 13,99 euros por un máximo de 3 horas, cada hora de exceso 5 euros

4. Sala 5 de conferencias, cursos y seminarios: 23,98 euros por un máximo de 3 horas,cada 

hora de exceso 9,99 euros

5. Sala 6 de exposiciones: 12,49 euros por día, con un máximo de 15 días consecutivos

C.4 CENTRO EDUCATIVO

Aula 1. planta baja formación: 19,98 €, por un máximo de 3 horas, cada hora de exceso 6,99 €

Aula 2. planta baja formación: 17,98 €, por una hora, máximo de 3 horas, cada hora de exceso 

5,99 €

Aula 3. planta primera: 49,95 €, por un máximo de 3 horas, cada hora de exceso 19,98 €. C.5 

Colegio Público “El Puente”

Gimnasio: 19,98 €, por una, máximo de 3 horas, cada hora de exceso 6,99 €

C.6) NAVE MULTIUSOS “LA CONCHA”

Salón planta tercera: 29,97 €, por un máximo de 3 horas, cada hora de exceso 6,49 €

Aula planta segunda: 13,98 €, por un máximo de 3 horas, cada hora de exceso 3,00 €

C.7)  EDIFICIO MUNICIPAL “LA PARADA” 

Aula planta baja: 19,98 €, por un máximo de 3 horas, cada hora de exceso 6,99 €

Sala exposiciones planta baja: 9,99 € al día con un máximo de 15 días

Aula planta primera (Z. casco): 19,98 €, por un máximo de 3 horas, cada hora de exceso 

6,99 €
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Aula planta primera (Z muralla): 23,98 €, por un máximo de 3 horas, cada hora de exceso 
7,99 €

Se aplicará una reducción por tramos, cuando la utilización de las salas sea para impartir 
cursos de larga duración, según los porcentajes siguientes:

De 100 a 200 horas: 10%

De 201 a 340 horas: 20% De 341 a 500 horas: 30%

Más de 501 horas: 35%

En ningún caso la cuota resultante puede ser inferior a la máxima del tramo anterior.

Todos los edificios y aulas en los que se disponga de calefacción se incrementará el precio 
total en un 20%.

C.8 LOCALES CUYA FINALIDAD SEA LA IMPARTICIÓN DE TALLERES ORIENTADOS AL 
APRENDIZAJE DE SUS ALUMNOS:

Por el uso de locales de titularidad municipal para el desarrollo de actividades culturales, 
sociales, deportivas, artísticas, juveniles, deportivas, artesanales y de carácter tradicional,que 
tengan una duración continuada de al menos 6 meses: 20 € al mes.

Los locales de uso serán los siguientes:

· Edificio de la Avenida de España, 12

· Edificio de la Plaza de Herradores, 1

· Espacios en edificio calle Santa Clara, 3

· Edificio “La Parada”

· Edificio “Espacio I”

· Edificio “La Concha”

· Y otros edificios municipales que por sus condiciones y disponibilidad puedan ser objeto de 
uso para el desarrollo de este tipo de actividades.

D PUBLICIDAD EN INSTALACIONES DEPORTIVAS: 

1.- Por soporte publicitario....................................................... 199,80 €/año/m/2 o fracción.

2.- Por instalación de máquinas de refrescos y similares: por unidad al semestre o fracción, 
149,85 €

En relación al apartado 1, se estará en primer lugar, a lo que al respecto se establezca en 
el convenio suscrito, en su caso, con el club para la gestión y uso de la instalación deportiva 
concreta.

E.1 PUBLICIDAD EN OTRAS INSTALACIONES MUNICIPALES

A. Publicidad en Alares: Módulo/año:

• Zona general: 13 euros

• Zona registro y C/ Madrid: 16 euros

(cada módulo consta de 1 alar y 1 poste) 

B. Publicidad en instalaciones, elementos o soportes municipales: 199,80 €/año/m/2 o frac-
ción.

E.2 CESIÓN DE ELEMENTOS MUNICIPALES.
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MATERIALES FIANZAS CESIONES 

1 módulo (1 valla y 1 poste 50,00 2 /día 

Grada (1 módulo 500,00 150 /día 

Carpa (1 módulo 500,00 150 /día 

Camión cisterna 0,00 120 /1 hora a partir de la 1ª hora: 35/hora o fracción

Disposición final.

La presente ordenanza fiscal, fue modificada el 19 de diciembre de 2023 y 16 de octubre de 
2025, comenzará a regir con efectos de 1 de enero de 2026.
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